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iON'JRABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

• tciIo-1°:-Establecese la parada de Transporte Público Colectivo de Pasajeros en la 
calle Luis Capyto esquina Avda. H. Yrigoyen, de Remedios de Escalada 
Oeste, sentido de circulación Este-Oeste en su numeración par, 
permitiendo la detención exclusiva de los vehículos de Transporte Público 
Colectivo para ascenso y descenso de pasajeros, manteniendo las 
prohibiciones establecidas por la Ordenanza N° 7016 y  sus modificactorias, 
en lo concerniente a la prohibición de estacionamiento en ambas manos. - 

i%rtículo-2°:-Eil Departamento Ejecutivo por intermedio de la Secretaría correspondiente 
procederá a efectuar la individualización de la parada de la Línea de 
Colectivos de Pasajeros y la colocación de los carteles identificatorios, 
como así también la señalización de la Prohibición de Estacionamiento en 
ambas manos de la calle Luis Caputo entre Avda. H. Yrigoyen y Cjal. 
Barragan, de Remedios de Escalada Oeste.- 

cícuIo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de Septiembre de 2014.- 
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